
                                

                                     

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 2600 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:             Ejecutivo (Menor Cuantía).  
Radicación:        2021-00067-00  
Demandante:  Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente COOP-

ASOCC  
Demandado:       Wilson Quintero Osorio. 
 
En escritos allegados al plenario, los bancos: Bogotá, Republica, Finandina, 
Serfianza, Pichincha, Mi Banco, Bancoomeva, Itaú, BBVA, Caja Social y 
Agrario allegaron respuesta a la medida de embargo decretada dentro del 
presente asunto. En consecuencia, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO a la parte actora las respuestas 
allegadas por los bancos: Bogotá, Republica, Finandina, Serfianza, Pichincha, 
Mi Banco, Bancoomeva, Itaú, BBVA, Caja Social y Agrario a la medida de 
embargo decretada dentro del presente asunto.  
 
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
AVG 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



                                

                                     

Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No.2598 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 
Radicación: 2021-00727-00  
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandada: Victoria Eugenia Feuillet Hurtado 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial del acreedor 
garantizado BANCOLOMBIA S.A., para adelantar el mecanismo de pago directo 
contemplado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3. Del 
Decreto 1835 de 2015 y realizar la aprehensión y entrega del bien mueble 
(vehículo), dado en garantía por la señora VICTORIA EUGENIA FEUILLET 
HURTADO (C.C. 34.317.699); por encontrarse conforme a derecho y a lo dispuesto 
en las normas anteriormente nombradas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud presentada por la apoderada judicial del 
acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., para adelantar el mecanismo de pago 
directo contemplado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3., 
del Decreto 1835 de 2015 y realizar la aprehensión y entrega del bien mueble 
(vehículo), dado en garantía por VICTORIA EUGENIA FEUILLET HURTADO (C.C. 
34.317.699) 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a la Policía Nacional – Sección Automotores – y a la 
Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, para que proceda con la 
APREHENSIÓN del vehículo automotor de las siguientes características: Placas: 
IVP 371, Carrocería: SEDAN, Marca: KIA, Línea: CERATO PRO EX, Color: GRIS, 
Modelo: 2016, Motor: G4FGFH608273, Chasis: KNAFX411AG5569488, Servicio: 
PARTICULAR, de propiedad de la señora VICTORIA EUGENIA FEUILLET 
HURTADO (c.c. 34.317.699), inscrito en la Secretaria de Tránsito Municipal de Cali. 
 
Una vez aprehendido los bienes, proceda con la ENTREGA inmediata al acreedor 
garantizado BANCOLOMBIA S.A., quien puede ser notificado al correo electrónico: 
NOTIFICACIJUDICIAL@BANCOLOMBIA.COM.CO o a través de su apoderada 
judicial Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO en la Av. Américas No. 46-41 
de Bogotá, o al correo electrónico: notificacionesprometeo@aecsa.co 

 

Igualmente, la entrega se puede realizar dejando a disposición en 
el establecimiento denominado: 

mailto:%20NOTIFICACIJUDICIAL@BANCOLOMBIA.COM.CO
mailto:%20NOTIFICACIJUDICIAL@BANCOLOMBIA.COM.CO
mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co


 

NOMBRE DEL PARQUEADERO DIRECCION Y TELEFONO 

CALIPARKING MULTISER 

PARQUEADERO LA 66 

Carrera 66 N°13-11 de Cali Celular:318- 
4870205 

 
BODEGAS JM S.A.S. 

Calle el Silencio Lote 3 corregimiento 

Juanchito (candelaria)Celular: 

3164709820 

SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ S.A.S. JUDICIAL 

Carrera 34 No. 16-110 de Cali 
Celular: 304-3474497 

 

TERCERO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo al acreedor 
garantizado BANCOLOMBIA S.A., se ordena a la autoridad competente que 
presente el respectivo informe a este Despacho. 
 
CUARTO: DÉSELE a las presentes diligencias el trámite indicado en el artículo 
2.2.2.4.2.3, numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 2013, Capítulo 
III, artículo 60. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada DIANA 
ESPERANZA LEON LIZARAZO1, identificada con la C.C.52.008.552 y T.P. No. 
101.541 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

AVG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



 
 



 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 2597 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso:             Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:        2021-00729-00. 
Demandante:      Yeimy Yolanda Martínez Beltrán 
Demandados:     María Gladis Flórez Vélez y José Luis Vera Rodríguez 
 
Como quiera que la parte demandante ha solicitado el embargo de bienes de 
propiedad del demandado, petición que es conforme a derecho, el despacho dará 
aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP, en consecuencia, el juzgado: 

 
DISPONE: 

 
1. DECRETAR el embargo y secuestro sobre los derechos que le pueda 
corresponder a los demandados MARIA GLADIS FLOREZ VELEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 38.997.947, y JOSE LUIS VERA RODRIGUEZ 
identificado con cedula de ciudadanía No. 14.939.052, en el bien inmueble inscrito 
bajo matricula inmobiliaria No. 370-99126, inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali – Valle del Cauca. 
 
2. LIBRAR comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali 
– Valle del Cauca, para que se sirva inscribir la medida en el folio de matrícula 
respectivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 del Código General 
del Proceso, y una vez registrado el embargo remita a este Juzgado el certificado 
de tradición del bien inmueble, a efectos de verificar situación jurídica. 
 
Una vez inscrita la medida y allegada la certificación de que trata el Art. 593 núm. 1 
ibídem, se resolverá lo pertinente al secuestro del mencionado inmueble. 
 
Notifíquese y cúmplase 
      
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
AVG 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mi veintiuno (2021) 
 

Auto No. 2596 
 

Proceso:             Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:        2021-00729-00. 
Demandante:      Yeimy Yolanda Martínez Beltrán 
Demandados:     María Gladis Flórez Vélez y José Luis Vera Rodríguez 
                             
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título valor (Pagaré No. 80843380) de donde se desprende una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo 
de la parte demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta 
para librar el mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia 
del Decreto 806 de 20201, “las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán incorporarse 
o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte 
demandante que tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para conservar 
el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado que la 
integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber que 
se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del principio 
de buena fe y lealtad procesal.  
 
En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y librar 
mandamiento de pago a favor de YEIMY YOLANDA MARTINEZ BELTRAN, 
identificada con C.C. No. 38.889.334 y en contra de los señores MARIA GLADIS 
FLOREZ VELEZ y JOSE LUIS VERA RODRIGUEZ, identificados con las cédulas 
de ciudadanía No. 38.997.947 y 14.939.052 respectivamente, por los siguientes 
conceptos:  
 
1. Por la suma de $ 30.000.000 M/CTE a título de capital insoluto, incorporado en 
el pagaré No. 80843380 con fecha de vencimiento el día 10/06/2020. 
 
2. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
pactada por las partes, salvo que sobrepasen los límites legales establecidos, 
evento en el cual, se aplicarán los mismos, de acuerdo con lo certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 10/07/2020 y hasta tanto 
se verifique el pago total de la misma. 
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3. Se niega el mandamiento de pago respecto de los honorarios de abogado, 
por cuanto al demandado solo le corresponde asumir, además de las sumas de 
dinero contenidas en el Título Valor (pagaré), las costas procesales (expensas y 
agencias en derecho) en caso que la sentencia o el auto de seguir adelante la 
ejecución le resulte desfavorable. Incluso, así se haya pactado dentro de las 
cláusulas del contrato, la parte actora no acredita con prueba sumaria los pagos 
realizados por dichos conceptos. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación o 
con diez (10) días para proponer excepciones. 
 
TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2o del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP) 
 
QUINTO: Sobre costas, se decidirá en la oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Se reconoce personería a la abogada DORA SAAVEDRA BARAHONA1 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del endoso 
conferido. 
 
Notifíquese, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

AVG 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6f016d98ee5bf4c71d1b6a6e01fe13cb576d2d1215155d950d2a672a7604ff2b 

                       
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto interlocutorio No. 2601 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Proceso:             Verbal de Imposición de Servidumbre Eléctrica  
Radicación:        2020-00135-00  
Demandante:     EMCALI EICE ESP  
Demandado:      Herederos indeterminados de los señores Luz Amparo Botero y 

Luis Carlos Pérez 
                               
1. En memorial allegado al plenario la parte actora aporta constancias de la 
publicación del edicto emplazatorio de los demandados LUIS CARLOS PEREZ y 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE LOS SEÑORES LUZ AMPARO BOTERO 
en el DIARIO LA REPUBLICA, y de igual forma aporta constancia de la publicación 
del mentado edicto en la radiodifusora UNIVALLE STEREO 105.3 FM, afirmando, 
que cumplió con la carga que se le impuso mediante providencia No. 511 del 09 de 
marzo del 2021.  
 
Pues bien, frente a lo anterior se le advierte a la parte actora que, lo requerido en 
la precitada providencia no se ha acatado en debida forma, como quiera que el 
artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015 dispone: “…En el edicto emplazatorio 
se expresará la naturaleza del proceso, el nombre del demandante, del demandado, si se 
conoce, o la indicación de que se trata de personas indeterminadas y la prevención de que 
se designará curador ad liten a los emplazados si no comparecen en oportunidad. El edicto 
se fijará por el término de un (1) mes en un lugar visible de la Secretaría y se publicará en 
un diario de amplia circulación en la localidad, por tres veces, durante el mismo término y 
por medio de la radiodifusora del lugar, si la hubiere, con intervalos no menores de cinco 

(5) días…) como quiera que, si bien la parte actora allegó las constancias de 
publicación del edicto en un diario de amplia circulación nacional y en una 
radiodifusora, omitió realizar nuevamente dichas publicaciones en dos ocasiones 
más.  

Se le advierte a la parte demandante que, si bien en el edicto emplazatorio se 
precisó que se debe realizar las precitadas publicaciones por “una (01) sola vez”, 
no se puede pasar por alto lo preceptuado en el artículo 2.2.3.7.5.3 de la precitada 
normativa a fin de garantizar el debido proceso de la parte demandada y evitar 
futuras nulidades procesales.  

Por lo anterior, el despacho procederá a requerir al mandatario judicial dela parte 
actora para que, cumpla en debida forma lo ordenado en el articulo 2.2.3.7.5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, so pena de decretar la terminación del proceso por 
Desistimiento Tactito de conformidad al artículo 317 del C.G.P. 

2. Por otro lado, evidencia el despacho que se allegó al plenario el Certificado de 
Tradición del Inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-289988, 
donde consta que se inscribió la medida cautelar decretada dentro del presente 



asunto, por lo tanto, se agregará el mentado memorial para que obre y conste y sea 
tenido en cuenta en su momento procesal oportuno. 

En consecuencia, se, 
RESUELVE: 

 
PRIEMRO: REQUERIR a la parte actora para que, en el término de (30) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído, cumpla en debida forma 
lo ordenado en el articulo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, so pena de decretar 
la terminación del proceso por Desistimiento Tactito de conformidad al artículo 317 
del C.G.P. 

SEGUNDO: AGREGAR PARA QUE OBRE Y CONSTE el certificado de tradición 
del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-289988, donde consta 
que se inscribió efectivamente la medida cautelar decretada dentro del presente 
asunto. 

 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 

AVG 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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b0d7287d8135f31cee10ab471e99e025f4142084ff76817ccdc1c292dcd4fddb 

Documento generado en 21/09/2021 09:34:09 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto No. 2603 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado:             2020-00266-00  
Proceso:               Ejecutivo  
Demandante:        Aura Patricia Largo Higuera  
Demandado:         Daniel Escobar 

 
En consideración al requerimiento realizado mediante auto No. 1572 notificado en 
estado el día 06 de julio del 2021, solicitando realizar el trámite de consumación de 
las medidas cautelares decretadas mediante auto No. 1167 del 24 de agosto del 
2020, sin que la parte interesada hubiere cumplido dicha carga procesal dentro del 
término  de treinta (30) días, se procederá a decretar el desistimiento tácito de las 
mismas en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
UNICO: LEVANTAR la medida cautelar decretada dentro del presente asunto en el 
auto No. 1167 del 24 de agosto del 2020, comunicada mediante oficio No. 939 del 
24  de agosto de la misma calenda. Líbrense los oficios pertinentes con la anotación 
de que su levantamiento obedece a la configuración del desistimiento tácito. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

AVG 

 

Firmado Por: 
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EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto interlocutorio No. 2602 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Proceso:           Verbal de Imposición de Servidumbre para la trasmisión eléctrica 
Radicación:      2020-00378-00  
Demandante:   EMCALI EICE ESP  
Demandado:    Herederos indeterminados de Álvaro Rodríguez Vaca 
                          
 
1. En memorial allegado al plenario la parte actora aporta constancias de la 
publicación del edicto emplazatorio de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
ALVARO RODRIGUEZ VACA, y de igual forma aporta constancia de la publicación 
del mentado edicto en la radiodifusora UNIVALLE STEREO 105.3 FM, afirmando, 
que cumplió con la carga que se le impuso mediante providencia No. 1088 del 06 
de mayo del 2021.  
 
Pues bien, frente a lo anterior se le advierte a la parte actora que, la publicación del 
mentado edicto emplazatorio se debió adelantar según lo previsto en el artículo 
2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015 el cual dispone: “…En el edicto emplazatorio se 
expresará la naturaleza del proceso, el nombre del demandante, del demandado, si se 
conoce, o la indicación de que se trata de personas indeterminadas y la prevención de que 
se designará curador ad liten a los emplazados si no comparecen en oportunidad. El edicto 
se fijará por el término de un (1) mes en un lugar visible de la Secretaría y se publicará en 
un diario de amplia circulación en la localidad, por tres veces, durante el mismo término y 
por medio de la radiodifusora del lugar, si la hubiere, con intervalos no menores de cinco 

(5) días…) como quiera que, si bien la parte actora allegó las constancias de 
publicación del edicto en un diario de amplia circulación nacional y en una 
radiodifusora, omitió realizar nuevamente dichas publicaciones en dos ocasiones 
más.  

Se le advierte a la parte demandante que, si bien en el edicto emplazatorio se 
precisó que se debe realizar las precitadas publicaciones por “una (01) sola vez”, 
nos e puede pasar por alto lo preceptuado en el artículo 2.2.3.7.5.3 de la precitada 
normativa a fin de garantizar el debido proceso de la parte demandada y evitar 
futuras nulidades procesales.  

Por lo anterior, el despacho procederá a requerir al mandatario judicial de la parte 
actora para que, cumpla en debida forma lo ordenado en el articulo 2.2.3.7.5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, so pena de decretar la terminación del proceso por 
Desistimiento Tactito de conformidad al artículo 317 del C.G.P. 

2. Por otro lado, evidencia el despacho que se allegó al plenario el Certificado de 
Tradición del Inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-690637, 
donde consta que se inscribió la medida cautelar decretada dentro del presente 
asunto, por lo tanto, se agregará el mentado memorial para que obre y conste y sea 
tenido en cuenta en su momento procesal oportuno. 



En consecuencia, se, 
RESUELVE: 

 
PRIEMRO: REQUERIR a la parte actora para que, en el término de (30) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído, cumpla en debida forma 
lo dispuesto en el articulo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, so pena de decretar 
la terminación del proceso por Desistimiento Tactito de conformidad al artículo 317 
del C.G.P. 

SEGUNDO: AGREGAR PARA QUE OBRE Y CONSTE el certificado de tradición 
del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-690637, donde consta 
que se inscribió efectivamente la medida cautelar decretada dentro del presente 
asunto. 

 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 

AVG 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 2604 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
Proceso:              Ejecutivo   
Radicación:         2020-00438-00  
Demandante:       BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A  
Demandado:        Yeiner José Segovia Ramos 

 
Efectuado el emplazamiento del demandado YEINER JOSÉ SEGOVIA RAMOS 
del auto de mandamiento de pago, se da cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
108 del CGP, procediendo a nombrar curador Ad-Litem para que lo represente en 
el presente proceso. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DESIGNAR al  Dr. DAVID GUILLERMO RODRIGUEZ GARZON 
como curador ad litem del demandado YEINER JOSÉ SEGOVIA RAMOS 
conforme lo dispone el artículo 48 del Código General del Proceso, quien puede 
ser ubicado en la calle 42 No. 8A – 80 Oficina 703 de la ciudad de Bogotá, 
correo electrónico: unionlex@unionlex.com  
 
SEGUNSO: NOTIFÍQUESELE el auto de la demanda conforme al Art. 291 del 
Código General del Proceso. 

 
TERCERO: COMUNIQUESE el nombramiento en la forma ordenada en la Ley 
ADVIRTIENDOLE que al tenor de lo estipulado en el numeral 7º del artículo 48 
del Código General del Proceso, el cargo a desempeñar se realizará de manera 
gratuita y es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiera lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

AVG 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valle Del Cauca - Cali 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

mailto:unionlex@unionlex.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No.2605 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Proceso:              Ejecutivo   
Radicación:         2020-00438-00  
Demandante:       BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A  
Demandado:        Yeiner José Segovia Ramos 

 
En escritos allegados al plenario, el pagador del Ministerio de Defensa- Ejército 
Nacional y los bancos: BBVA, Caja Social, Bogotá, Itaú y Agrario allegaron 
respuesta a las medidas de embargo decretadas dentro del presente asunto.  
 
En consecuencia, el juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO a la parte actora las respuestas 
allegadas el pagador del Ministerio de Defensa- Ejército Nacional y los bancos: 
BBVA, Caja Social, Bogotá, Itaú y Agrario a la medida de embargo decretada 
dentro del presente asunto.  
 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
AVG 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 

Juez Municipal 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 2606 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:                Ejecutivo  
Radicación:           2020-00592-00  
Demandante:         Rubiela Botero Giraldo  
Demandado:          Diego Fernando Echeverry Giraldo y Gladys Magnolia Ruiz. 
 
 
Efectuado el emplazamiento del demandado DIEGO FERNANDO ECHEVERRY 
GIRALDO del auto de mandamiento de pago, se da cumplimiento a lo estipulado en 
el artículo 108 del CGP, procediendo a nombrar curador Ad-Litem para que lo 
represente en el presente proceso. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESIGNAR a la Dra. MARIA CLARA VALENCIA PALAU como 
curadora ad litem del demandado DIEGO FERNANDO ECHEVERRY GIRALDO 
conforme lo dispone el artículo 48 del Código General del Proceso, quien puede ser 
ubicada en la Calle 16 B No. 125-111 de Cali, celular 3193979204 correo 
electrónico: maclavapa@hotmail.com  
 
SEGUNSO: NOTIFÍQUESELE el auto de la demanda conforme al Art. 291 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: COMUNIQUESE el nombramiento en la forma ordenada en la Ley 
ADVIRTIENDOLE que al tenor de lo estipulado en el numeral 7º del artículo 48 del 
Código General del Proceso, el cargo a desempeñar se realizará de manera gratuita 
y es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera 
lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

 JUEZ 
 
AVG 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

mailto:maclavapa@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 2599 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:             Ejecutivo (Menor Cuantía).  
Radicación:        2021-00067-00  
Demandante:     Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente COOP-ASOCC 
Demandado:       Wilson Quintero Osorio. 

 
Efectuado el emplazamiento del demandado WILSON QUINTERO OSORIO del 
auto de mandamiento de pago, se da cumplimiento a lo estipulado  en el artículo 
108 del CGP, procediendo a nombrar curador Ad-Litem para que lo represente en 
el presente proceso. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DESIGNAR a la Dra. DORA SAAVEDRA BARAHONA como 
curadora ad litem del demandado WILLIAM GALINDEZ CABRERA conforme 
lo dispone el artículo 48 del Código General del Proceso, quien puede ser 
ubicada en la Calle 5 No. 38-25 Of 409 Edificio Plaza San Fernando de Cali, o 
al correo electrónico:  dosaba09@hotmail.com 
 
SEGUNSO: NOTIFÍQUESELE el auto de la demanda conforme al Art. 291 del 
Código General del Proceso. 

 
TERCERO: COMUNIQUESE el nombramiento en la forma ordenada en la Ley 
ADVIRTIENDOLE que al tenor de lo estipulado en el numeral 7º del artículo 48 
del Código General del Proceso, el cargo a desempeñar se realizará de manera 
gratuita y es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiera lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

AVG 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valle Del Cauca - Cali 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

mailto:dosaba09@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 2586 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:   Verbal (Restitución)  
Radicación:  2021-00653-00 
Demandante:  Gildardo Trivaldo Bravo 
Demandado:  Víctor León Fajardo González y otros 
 
Teniendo en cuenta que luego de subsanada, la presente demanda reúne los 
requisitos formales de los artículos 82, 83, 384, 385 y demás normas concordantes 
del Código General del Proceso el juzgado la admitirá. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA que a través de apoderado judicial promueve GILDARDO TRIVALDO 
BRAVO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.744.932, en contra de i) 
VÍCTOR LEÓN FAJARDO GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No.6.093.972, ii) MARIA GRACIELA MERA DE FAJARDO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 31.216.658, iii) MARTHA ELENA FAJARDO MERA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 31.935.291, y iv) LUZ MARY FAJARDO MERA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.981.749. 
 
SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como 
lo señala el artículo 390 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de los 
artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 806 
de 2020. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por 
el término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º del Decreto 806 de 2020. 
 
SEXTO: Se reconoce personería al abogado JOSÉ ANTONIO HERRERA VIDAL1, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
ADS 

 

                                                           
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de Antecedentes 

Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción vigente en contra del 
referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valle Del Cauca - Cali 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio no. 2589 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:  Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:  2021-00664-00 
Demandante:  Credivalores – Crediservicios S.A.S. 
Demandado:  Edgar Muñoz Pino 
 
 

Como quiera que la parte demandante ha solicitado el embargo de bienes de 
propiedad del demandado, petición que es conforme a derecho, el despacho dará 
aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP.  
 

DISPONE: 
 
1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que el demandado EDGAR 
MUÑOZ PINO, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.773.897, tiene 
depositados en su cuenta corriente o de ahorro y cualquier otra modalidad del 
contrato embargable, dineros que posee en el Banco BANCOLOMBIA. Lo anterior 
conforme a lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P.  
 
2. LIMITAR el embargo a la suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($12.741.450) y LIBRAR comunicación a las entidades correspondientes para que 
se tomen las medidas del caso. Hágansele las prevenciones legales. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

ADS 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valle Del Cauca - Cali 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No. 2588 
 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicación:  2021-00664-00 
Demandante:  Credivalores – Crediservicios S.A.S. 
Demandado:  Edgar Muñoz Pino 

 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título valor (Pagaré S/N) de donde se desprende una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo de la parte 
demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta para librar el 
mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia del Decreto 
806 de 20201, “las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 
mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán incorporarse 
o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte 
demandante que tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para conservar 
el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado que la 
integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber que 
se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del principio 
de buena fe y lealtad procesal. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y librar 
mandamiento de pago a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A, 
distinguida con el NIT. No. 805.025.964-3 y en contra del señor EDGAR MUÑOZ 
PINO, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.773.897, por los siguientes 
conceptos:  
 
1.1. Por la suma de $7.311.534,48M/CTE a título de capital insoluto, incorporado en 
el pagaré S/N con fecha de vencimiento el día 10/08/2021.  
 
1.2. En virtud de las facultades establecidas en el inciso primero (1º) del artículo 430 
del C.G.P, se libra orden de pago por la suma de $ 973.387 M/CTE a título de 
intereses de plazo causados desde el 10 de noviembre de 2020 hasta el 10 de 
agosto de 2021, incorporado en el pagaré S/N con fecha de vencimiento el día 
10/08/2021. 
 
1.3. Por los INTERESES DE MORA sobre el capital señalado en el numeral (1.1), a 
la tasa pactada por las partes, salvo que sobrepasen los límites legales 
establecidos, evento en el cual se aplicarán los mismos de acuerdo con lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente a aquel 
en que se hizo exigible la obligación (11/08/2021) y hasta tanto se verifique el pago 
total de la misma. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación o 
con diez (10) días para proponer excepciones. 
 
TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2o del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP) 
 
QUINTO: Sobre costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Se reconoce personería a la abogada MARÍA ELENA RAMON 
ECHAVARRÍA1 como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

 
ADS 

 
Firmado Por: 

 
Paola Andrea Betancourth Bustamante 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 003 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 02db791a35448264148634e4fb183f2a91ccd5a1f22d32f21f3cbd3cef9b5f9e 

Documento generado en 21/09/2021 10:34:15 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                       
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto No.2590 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  
Radicación:  2021-00668-00 
Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 
Demandado:  Martha Cecilia Rojas Velasco  
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título valor (Pagarés No. 0090054105440) de donde se desprende 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a 
cargo de la parte demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no 
obsta para librar el mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en 
vigencia del Decreto 806 de 20201, “las demandas se presentarán en forma de 
mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no 
requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se 
advertirá a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las medidas 
necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por 
el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del 
CGP); deber que se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por 
cuenta del principio de buena fe y lealtad procesal. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y librar 
mandamiento de pago a favor de la sociedad BANCO ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A., distinguida con el NIT. 890.903.937-0 y en contra de la señora 
MARTHA CECILIA ROJAS VELASCO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 31.917.552, por los siguientes conceptos:  
 
1.1.  Por la suma de $36.227.352 M/CTE a título de capital insoluto, incorporado en 
el pagaré No. 0090054105440 con fecha de vencimiento el día 17/03/2021. 
 
1.2.  Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
máxima legal de acuerdo con lo certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a partir del día siguiente a aquel en que se hizo exigible la obligación 
(18/03/2021) y hasta tanto se verifique el pago total de la misma. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación o 
con diez (10) días para proponer excepciones. 
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TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2o del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP) 
 
QUINTO: Sobre costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Se reconoce personería al abogado CARLOS GUSTAVO ANGEL 
VILLANUEVA1 como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
Notifíquese, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 
 

ADS 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4d4468a88492f21ba54523bb64aab82fb9aa5121ab3d1db97adb8f018e206c8f 

Documento generado en 21/09/2021 10:34:20 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                       
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio no. 2591 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:  Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  
Radicación:  2021-00668-00 
Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 
Demandado:  Martha Cecilia Rojas Velasco  
 
Como quiera que la parte demandante ha solicitado el embargo de bienes de 
propiedad del demandado, petición que es conforme a derecho, el despacho dará 
aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP.  
 

DISPONE: 
 
1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la demandada MARTHA 
CECILIA ROJAS VELASCO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.917.552, tiene depositados en su cuenta corriente o de ahorro y cualquier otra 
modalidad del contrato embargable, en los siguientes bancos y entidades 
financieras: BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO ITAU CORPBANCA, BANCO DE OCCIDENTE BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO HSBC, BANCO WWB, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO 
HELM BANK Y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Lo anterior conforme a lo 
establecido en el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P.  
 
2. LIMITAR el embargo a la suma de SESENTA MILLONES CIENTO CATORCE 
MIL PESOS M/CTE ($60.114.000) y LIBRAR comunicación a las entidades 
correspondientes para que se tomen las medidas del caso. Hágansele las 
prevenciones legales. 
 
3. DECRETAR el embargo del inmueble denunciado como de propiedad de la 
demandada MARTHA CECILIA ROJAS VELASCO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 31.917.552; predio distinguido con la matricula número 370-768828 
y 370-817850 de la Oficina de registro de instrumento públicos de Cali (Valle). 
Ofíciese. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

ADS 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valle Del Cauca - Cali 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0075533ef99e12df50381caa83803b18ac2430751938457c83c98871bcc6dddb 
Documento generado en 21/09/2021 10:34:01 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto No. 2650 
 

Proceso:         Sucesión Intestada 
Radicación:    2021-00684-00 
Causante:       Alberto Garzón  
Demandante:  Fernando Garzón 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte actora, 
cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. Alléguese la prueba del estado civil de los asignatarios referidos en la demanda, 
Ruth Garzón y Teresa Garzón, conforme lo estatuido en el numeral 8 del artículo 
489 de C.G.P. 
 
2. Alléguese el avalúo catastral del bien inmueble objeto de sucesión, 
correspondiente a la presente a anualidad (2021). (Núm. 5º del artículo 26 del CGP). 
 
3. Alléguese certificado de tradición del bien inmueble actualizado objeto de 
sucesión (numeral 5 del artículo 489 del CGP). 

 
4. Alléguese copia legible de los folios 20, Registro Civil de Defunción, y folios 23 
y 26 de la Escritura Pública No. 1966 de 6 de junio de 1951, allegados como anexos 
a la demanda (numeral 3 del artículo 84 del CGP). 

 
5. Preséntese el inventario de bienes relictos y de las deudas en los términos 
indicados en el numeral 5 del artículo 489 del CGP. 

 
6. Preséntese el avaluó de los bienes relictos de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 444 del CGP (Numeral 6 del artículo 489 del CGP). 

 
7. Cúmplase con lo señalado en el inciso 4o del numeral 6o del Decreto 806 de 2020, 
el cual dispone: “…el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. (…) De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”; requisito 
que no se encuentra acreditado dentro del plenario.  
 
En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días, siguientes 
a la notificación de este proveído, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 

mailto:j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado HOLVER VALENZUELA 
GUTIERREZ1, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido 
 
 
Notifíquese, 

 

 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
ADS 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0fab6d2132e219531df1a67e5ee6b99745a4e879e5c03449a79db2bcc96593c9 

Documento generado en 21/09/2021 02:45:40 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

mailto:j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No.2651 
 

Proceso:           Verbal de Declaración de Pertenencia (Menor Cuantía) 
Radicación:       2021-00692-00 
Demandante:    José Ovidio Londoño Carvajal  
Demandado:     Herederos determinados e indeterminados del señor Humberto 

Torres Solano y otros. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte actora, 
cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. Adecúese la demanda, en el sentido de que la misma debe dirigirse contra los 
titulares de derecho real de los inmuebles objeto del proceso, conforme la 
certificación emitida por la Registraduría de Instrumentos Públicos del Círculo de 
Cali, esto es, la sociedad HUMBERTO TORRES E HIJOS S EN C. S. y personas 
indeterminadas (Art. 375 C.G.P.). 
 
Lo anterior, conlleva a que se adecue tanto el poder allegado en dicho sentido, como 
los anexos requeridos al tenor de lo establecido en el numeral 2 del artículo 84 del 
CGP, frente a la prueba de existencia y representación legal del demandado. 

 
2. Aclárese las razones por las cuales se demanda al Conjunto Multifamiliar Flor del 
Sur, como quiera que el mismo no figura como propietario en el certificado especial 
expedido por la Registraduría de Instrumentos Públicos del Círculo de Cali. 
 
3. Aclárese el hecho quinto (5) en el sentido de indicar la fecha exacta desde la cual 
se ejerce posesión, y si se pretende sumar las posesiones entre el anterior 
poseedor, y el actual. 

 
4. Aclárese la pretensión uno (1) en el sentido de señalar si se pretende la 
prescripción adquisitiva ordinaria o extraordinaria, como quiera que en el 
encabezado de la demanda se dice que es ordinaria (Flo. 6 archivo 
01DemandaAnexos), y en las pretensiones se dice que es extraordinaria (Flo. 13 
archivo 01DemandaAnexos). Asimismo, en el numeral sexto del acápite de los 
hechos se indica prescripción extraordinaria. 
 
5. El poder allegado debe cumplir con lo establecido en el art. 74 del C.G.P “el poder 
especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario” o el art. 5 del Decreto 806 
de 2020 que no requiere presentación personal o reconocimiento, no obstante, 
exige indicar el correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados, y tratándose de personas jurídicas, el poder 
debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales. 
 

mailto:j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Asimismo, y en el evento de aclararse el anterior numeral, indicando que es una 
prescripción extraordinaria, deberá ajustarse el poder conferido en dicho sentido 
pues el mismo se indica prescripción ordinaria. 
 
6. Aclarase la solicitud de prueba testimonial del numeral b) del acápite petición de 
pruebas en la forma establecida en el artículo 212 del CGP, indicándolo de manera 
ordenada y clara, esto es, el nombre de los testigos, domicilio, residencia o lugar 
donde pueden ser citados los testigos, y dirección electrónica de los mismos al tenor 
de lo establecido en el artículo 6o del Decreto 806 de 2020. Indicando de manera 
concreta los hechos objeto de prueba. 
 
7. Aclarase en que consiste la solicitud de prueba denominada “recibir 
declaraciones juradas”, si la misma corresponde a solicitud de testimonios la cual 
deberá cumplir con lo establecido en el artículo 212 del CGP y artículo 6o del Decreto 
806 de 2020, tal como se señaló en anterior numeral.  

 
8. Cúmplase con lo señalado en el inciso 4o del artículo 6o del Decreto 806 de 2020, 
el cual dispone: “…el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. (…) De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”; requisito 
que no se encuentra acreditado dentro del plenario.  

 
9. Del escrito de subsanación y sus anexos, notifíquese al extremo procesal pasivo, 
atendido lo establecido en el inciso 4o del artículo 6o del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días, siguientes 
a la notificación de este proveído, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
Notifíquese, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

ADS 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7d6844ef3689ca22994a4f7af7bb1fd5d026684e971d3431b660a8b94e41daff 

Documento generado en 21/09/2021 02:45:31 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 22-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

mailto:j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mi veintiuno (2021)  
 

Auto No. 2648 
 

Proceso:            Verbal de Pertenencia  

Radicación:       2017-00750-00 

Demandante:     Constanza Lemos Narváez   

Demandado:   Gonzalo Lemos Borja, Pedro Luis Lemos Borja y María Doris 
Medina Posada y personas indeterminadas 

 

 

Se reciben las presentes diligencias procedentes del Juzgado Quince (15) Civil del 
Circuito de Cali Valle, Despacho que desató el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, resolviendo en auto de fecha agosto 27 de 2020, 
declarar la nulidad de las actuaciones surtidas dentro del presente proceso de 
pertenencia a partir de la audiencia de fecha 10 de octubre de 2019, sin perjuicio 
de las pruebas practicadas en los términos del artículo 138 del C.G.P, a efectos 
de que se proceda a adelantar las actuaciones pertinentes de integración del 
acreedor hipotecario en el presente proceso judicial. 
 
Así las cosas, se tiene que el numeral 5 del artículo 375 ibidem establece que en 
los procesos de pertenencia “siempre que en el certificado figure determinada persona 

como titular de un derecho real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella. 

Cuando el bien esté grabado con hipoteca o prenda deberá citarse también al 

acreedor hipotecario” – resaltado propio -. Por su parte, el artículo 61 ib. disciplina que 
“cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 
posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todos o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admita la demanda, 
ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en 
la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado”, agregando 

que “en caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 

mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados 

el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho 

término” – resaltado nuestro -. 

 
Bajo los anteriores términos y atendiendo a la declaración de nulidad de todo lo 
actuado a partir de la audiencia de fecha 10 de octubre de 2019, donde se 
emitiera la sentencia de primera instancia, se procederá a citar al acreedor 
hipotecario COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE y DE PROFESIONALES DE 
COLOMBIA COOMEVA a efectos de integrar el contradictorio del extremo pasivo 
en debida forma, ordenando su citación y el traslado correspondiente de la 
demanda incoada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el superior mediante 
auto de fecha agosto 27 de 2020. 
 



SEGUNDO: En consecuencia, CONTINÚESE con el trámite procedimental 
correspondiente. 
 

TERCERO: VINCULAR como litisconsorte necesario de la parte demandada a la 
COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y DE PROFESIONALES DE COLOMBIA 
COOMEVA, identificada con número tributario 890300625-1, en su calidad de 
acreedor hipotecario, dentro de la presente demanda verbal de menor cuantía de 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio adelantada por CONSTANZA 
LEMOS NARVÁEZ en contra de GONZALO LEMOS BORJA, PEDRO LUIS 
LEMOS BORJA, MARIA DORIS MEDINA POSADA y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y DE 
PROFESIONALES DE COLOMBIA COOMEVA como lo disponen los artículos 
291 y s.s. del C.G.P., en cumplimiento de lo estatuido en el artículo 61 ejúsdem, la 
cual debe adelantarse por la parte demandante. 
 

QUINTO: CORRER traslado a la COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y DE 
PROFESIONALES DE COLOMBIA COOMEVA por el término de veinte (20) días, 
conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 61 del C.G.P. en concordancia con el 
artículo 369 ibidem.  

 

SEXTO: REQUERIR a la parte actora para que proceda a realizar la notificación 
de esta providencia, al acreedor hipotecario COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE 
Y DE PROFESIONALES DE COLOMBIA COOMEVA dentro de los treinta días 

siguientes a la notificación de la mentada providencia, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito conforme lo establecido en 

el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
ADS 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Valle Del Cauca - Cali 
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CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mi veintiuno (2021).  
 

Auto No. 2009. 
  

Proceso:            Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:       2021-00405-00. 
Demandante:     Conjunto Residencial Rincón del Parque P.H. 
Demandado:      Carlos Alfredo Sánchez Mafla. 
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, 
artículo 422 del Código General del Proceso y, además, cumple con las 
formalidades del Art. 82 y siguientes de la obra citada, el Despacho proferirá el 
auto de mandamiento de pago correspondiente 
 
Ahora, si bien el titulo ejecutivo (certificado de deuda S/N) de donde se desprende 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a 
cargo de la parte demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no 
obsta para librar el mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en 
vigencia del Decreto 806 de 20201, “las demandas se presentarán en forma de 
mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no 
requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se 
advertirá a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las medidas 
necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido 
por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 
78 del CGP); deber que se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, 
por cuenta del principio de buena fe y lealtad procesal. En consecuencia, el 
Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y librar 
mandamiento de pago a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL RINCÓN DEL 
PARQUE P.H, identificado con el NIT. 805.018.160-1 y en contra del señor 
CARLOS ALFREDO SÁNCHEZ MAFLA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.625.092, por los siguientes conceptos: 
 
1.1. Por la suma de $1.098.900 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 
administración comprendidas entre el día 1º de agosto de 2019 al 30 de diciembre 
de 2019, a razón de $219.780 M/CTE cada una.  
 
1.2. Por la suma de $2.637.360 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 
administración comprendidas entre el día 1º de enero de 2020 al 30 de diciembre 
de 2020, a razón de $219.780 M/CTE cada una.  

 
1.3. Por la suma de $1.098.900 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 
administración comprendidas entre el día 1º de enero de 2021 al 30 de mayo de 
2021, a razón de $219.780 M/CTE cada una.  
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1.4. Por la suma de $42.180 M/CTE, por concepto de cuotas de “imprevistos” 
comprendidas entre el día 1º de agosto de 2019 al 28 de febrero de 2021 (19 
cuotas) a razón de $2.220 M/CTE cada una.  

 
1.5. Por la suma de $7.020 M/CTE, por concepto de cuotas de “imprevistos” 
comprendidas entre el día 1º de marzo de 2021 al 30 de mayo de 2021 (3 cuotas) 
a razón de $2.340 M/CTE cada una.  

 
1.6. Por la suma de $206.000 M/CTE, por concepto de cuota extraordinaria de 
administración, comprendida entre el 1º al 30 de marzo de 2021. 

 
2. Por los INTERESES DE MORA sobre las cuotas de administración (ordinarias, 
extraordinarias y de imprevistos) antes aludidas, a las tasas máximas legalmente 
permitidas, de acuerdo con lo certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, causados desde la exigibilidad de cada una de las cuotas referidas y 
hasta tanto se verifique el pago total de la obligación que aquí se cobra. 
 
3. Por las CUOTAS IMPAGADAS DE ADMINISTRACIÓN ordinarias, 
extraordinarias, multas y otros conceptos que se causen con posterioridad al 1º de 
junio de 2021, junto con los respectivos intereses moratorios. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación 
o con diez (10) días para proponer excepciones. 
 
TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales 
se surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad 
(núm. 12 art. 78 del CGP). 
 
QUINTO: Sobre las costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Se reconoce personería a la abogada MARIA DEL PILAR GALLEGO1, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

LH 
 

Firmado Por: 
 

                                                 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el 

Registro de Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se 
encuentra ninguna sanción vigente en contra del referido togado.  
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 139 DE HOY 21-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9  
Correo Electrónico j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

3 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 6547dc0dcffffa4e2b41057bbbb8ceb963133c5106f791c01058b60ce7bc6ce5 

Documento generado en 20/09/2021 04:40:25 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



LFHN 

 
1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mi veintiuno (2021)  
 

Auto No. 2010. 
  

Proceso:            Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:       2021-00405-00. 
Demandante:     Conjunto Residencial Rincón del Parque P.H. 
Demandado:      Carlos Alfredo Sánchez Mafla. 
 
Una vez revisada la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 
del Código General del Proceso, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los 
que se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, 
acciones, encargos fiduciarios o cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas 
conjuntas o separadas de titularidad del demandado CARLOS ALFREDO 
SÁNCHEZ MAFLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.625.092, en 
las entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares. 
 
SEGUNDO: LIMITAR el embargo a la suma de $10.000.000 M/cte. y LIBRAR 
comunicación a las entidades correspondientes para que se tomen las medidas 
del caso. Hágansele las prevenciones legales. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 
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EN ESTADO Nro. 139 DE HOY 21-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
CARRERA 10 No. 12-15, PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO 

 
Santiago de Cali, 17 de agosto de 2021.              
OFICIO No. 1086 
 
Señor 
GERENTE 
Banco Agrario de Colombia:   notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co    
Bancolombia S.A:                   requerinf@bancolombia.com.co 
Banco de Occidente S.A:       djuridica@bancodeoccidente.com.co 
Banco Scotiabank S.A:           notificbancolpatria@colpatria.com 
Banco BBVA S.A:                   notifica.co@bbva.com 
Banco AV Villas S.A.:             notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co  
Banco Pichincha S.A.:            notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 
Banco ITAU S.A:                     notificaciones.juridico@itau.co 
Bancoomeva S.A:                   notificacionesjudicialescaribe@bancomeva.com.co 
Banco de Bogotá S.A:             rjudicial@bancodebogota.com.co 
Banco Caja Social S.A:           notificacionesjudiciales@bancocajasocial.com  
Banco Davivienda S.A:           notificacionesjudiciales@davivienda.com 
Banco Citibank S.A.                legalnotificacionescitibank@citi.com  
Banco Popular S.A.:                notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co 
Ciudad.  
 
Proceso:            Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:       2021-00405-00. 
Demandante:     Conjunto Residencial Rincón del Parque P.H. – NIT. 805.018.160-1 
Demandado:      Carlos Alfredo Sánchez Mafla. – C.C. 16.625.092. 
 
Para efectos legales, me permito comunicarle que este Despacho Judicial dentro 
del proceso de la referencia, mediante auto de la fecha dispuso el embargo y 
retención de los dineros depositados y los que se llegaren a depositar en cuentas 
corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones, encargos fiduciarios o cualquier otra 
suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas, de titularidad del 
demandado CARLOS ALFREDO SÁNCHEZ MAFLA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 16.625.092. Lo embargado no podrá exceder de $10.000.000 
M/cte. 

 
En consecuencia, sírvase obrar de conformidad, efectuando los descuentos 
ordenados y consignándolos a nombre de este Juzgado y para el proceso de la 
referencia, en la cuenta No. 760012041003 del Banco Agrario de Colombia, 
advirtiéndole que de no dar cumplimiento a la orden impartida en la providencia 
antes anotada, usted incurrirá en multas sucesivas de 2 a 5 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2° 
del Artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
Atentamente,   
  
 

CAROLINA MARIA ÁVILA RENGIFO 
Secretaria. 

 
Firmado Por: 

 
Paola Andrea Betancourth Bustamante 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

mailto:notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co
mailto:requerinf@bancolombia.com.co
mailto:djuridica@bancodeoccidente.com.co
mailto:notificbancolpatria@colpatria.com
mailto:notifica.co@bbva.com
mailto:notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@pichincha.com.co
mailto:notificaciones.juridico@itau.co
mailto:notificacionesjudicialescaribe@bancomeva.com.co
mailto:rjudicial@bancodebogota.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@bancocajasocial.com
mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
mailto:legalnotificacionescitibank@citi.com
mailto:notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co


LFHN 

 
3 

Civil 003 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
41fd4be2c0528b7ba59a6dd0f35de27533517153d9b770b7fe5bb9c93921bd54 

Documento generado en 20/09/2021 04:40:20 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Auto No. 2587 
 

Proceso:          Verbal Sumario de Resolución de Contrato.  
Radicación:      2021-00620-00 
Demandante:   Olga Lucia Suarez Prieto  
Demandado: Isabella Cruz Copete 
 
Como quiera que la presente demanda verbal fue subsanada en debida forma, 
cumpliendo los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 85 y 89, así como el 390 del 
Código General del Proceso, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESOLUCIÓN 
DE CONTRATO, que por conducto de apoderado judicial formula la señora OLGA 
LUCIA SUAREZ PRIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.481.491, respectivamente, contra la señora ISABELLA CRUZ COPETE, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.026.444. 
 
SEGUNDO: DISPONER que esta demanda se le dé el trámite previsto para un 
proceso verbal sumario al tenor del artículo 390 y ss. Del C.G.P. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada conforme lo 
disponen los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso y el artículo 8° 
del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los demandados por 
el término de diez (10) días, tal como lo prevé el artículo 391 del C.G.P. 
 
QUINTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º del Decreto 806 de 2020. 
 
SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 590 del C.G.P., 
se dispone FIJAR caución en la suma de $3.000.000, la cual deberá prestar la 
parte demandante dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por 
estado de esta providencia. 
 
Notifíquese, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
ADS 

 
Firmado Por: 

 
Paola Andrea Betancourth Bustamante 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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Secretaria 
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